
FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 100/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Contancia Registro 
Escrito de Omar Hazael Sanchez,Cutis, Sindico del Municipio de 
Solidaridad, Quintána Rbo. 

022865 

Lo anteriorfue recÍbido en laÇfiiñade,.Certificación-Judicial y Correspondencia 
de este AIto Tribunal Conste 

/ 	 k 

Ciudad,de México, adiecisietedejunio de:dos mil-diecinueve. 

Agréguese al expe?iie,rte;jpdaue surtaefectos 	;les, el escrito de 

cuenta del Sindico del MinicipIdde  Solidaridad, Quintnana Roo, cuya 
• 1 

personalidad tiene reconnid 	n' \çiit05, me., el cual) desahoga el 

requerimiento formuIadomédiaife 3ro'.éído de veinti éis  defbrero de dos mil 
'\ 	 I 

diecinueve, al señalar domicilio para oiryre Y, r otificaciones en esta ciudad, 

por lo que se deja sin efectos el apercibim -nto dictado en proveído de 

veintinueve de mayo del presente año,omo designando/delegados 

Lo anteílor, cori fundamento en l 'artículos, 11; párrafos primero y 

segundo', dé la Ley, Reglamenta'  

de la Constitución Políticade los 

çleJas Fracciónes'l y II del Artículo 105 

'adosUnidós Mexicanos, así como 3Q52, 

del Código Federal deProdimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del numeral i de 	ltada ley. 

' 	1 Articuio 1.1. El actor, el demando y, en su caso, el tercero interesado deberáncorrÍareÓér ájúióio¡Sor 
conducto de los funcionarios que en términos 'de las normas que los rigen estéfi lfac6iiad¿'ál 'ara 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales.no.se  admitirá ninguna forma diversa de representación-a la'prevista 

SU Pr 	arrat6\ant& sin ermnbargo  or med d ¿fici podran acrditarse ,leg'dospra u)idan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2 Aflcuio 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor 

en el presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 

de la Sección deTrámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles:. 

 
 
 
 
 




